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necesarios entre otros,:-, visuales, audiovisuales, equipos, elje-
" .mentes de dotación pa ra laboratorios y talleres', de voca-
- - sioñales', libro$ de consulta, de .textos y revistas. En ningún 
. caso estos elementos se podrán adquirir c.on f ines comer-

ciales. 
. . . A R T I C U L O i v 

.s 

t o s nacionales españoles que sean funcionar ios de car re ra . 
0 hayan sido cont ra tados por el Es tado Español para de-
isempeñar funciones directivas o decentes, en el Centro Cul-
tura l y Educativo "Reyes Católicos", dé Bogotá, D. E., qué 
sean inscritos an te el Ministerio de Relaciones Exteriores 
"del Gobierno de Colombia, a t ravés de la E m b a j a d a dé Es- , 
p a ñ a y cuando;-lleguen por pr imera vez al país, gozarán de 
lias siguientes prerrogativas ' y facil idades que sé t r ami t a r án 
por conducto de la E m b a j a d a dé España en Colombia: v 

� A". Importación exenta dé ün solo vehículo d u r a n t e su 
Vnisión en Colombia^ en las. siguientes condiciones:. � 

' Du ran t e los dos (2) pr imeros años el vehículo' quedará 
�sometido, en caso de- venta, al pago de la total idad de los 

-impuestos a que haya lugar, conforme a la" legislación .adua-' 
ñera , colombiana vigente. '- - .,. � 

La désgraváción de los impuestos correspondientes a esta 
irñportación. será progresiva a par t i r del .tercer año, de 

� acuerdo con lo establecido en el Decreto número 232 � de 
1967, h a s t a llegar a una exención total dé impuestos a los 

-seis (6) ,añps dé haberse impcTrtado el vehículo al país.-
! La limitación re fe ren te al; precio F O B de los -vehículos', 

j importados por "funcionarios1 adminis t ra t ivos del Servicio 
. ' .Exter ior Colombiano, será ap l i cab le . a los vehículos impór-
' tad.ós con base al presente Acuerdo. . 

B . Impor tac ión libre de de rechos ' de a d u a n a , - d e su me-
- n a j e doméstico, muebles y efectos personales, siempre; y 

cuando "se presente la solicitud respectiva dentro dé les 
ciento ochenta (.180) días siguientes a su l legada: al pafs. 

C. Exénción del pago de impuestos sobre r e n t a y com-
plementar ios sobre los sueldos y emolumentos que perciban 
-siél Estado Español por concepto de prestación de servicies 
al Centro Cul tural y Educat ivo "Reyes Católicos". 

-. D . Expedición, de u n a t a r j e t a dé ident'idard por éV M'inis-
-."l.'er.io de Relaciones Exteriores de la República de Colombia 

a los directivos y profesores del Centro, sus cónyuges',, sus 
1 lijos menores de -18 años y pe r sonas ' que dependan eco-
nómicamente "'íiel mismo, en la cual conste que el t i tu lar 
t/iene' y permanece en Colombia éri desarrollo del "Convenio. 
Cultural recíproco, acordado por los 'Gobiernos .de España 
y Colombia.' 1 r» .. ,. 

"É." Expedición a los interesados que presenten la identi'-
� t ica 'ción anter ior , dé uiia, licencia, de conducir,- p o r las au-

toridades competentes , siémpre y cuando sean poseedores 
c'.e licencia de. conducir, internacional , o española. 
� -F. Expedición de una visa oficial al personal directivo y 
.docente.del Centro Cultural ;y Educativo "Reyes Católicos", 
asi como-a sus cónyuges e hi jos .menores de 18 años ' r e s i -

" d e n t e s é n Colombia, siempre y cuando^no tengan actividades 
r emune radas en esté país; dis t intas a las docentes, cul turales 
y científ icas del mismo Centro Cul tura l y Educat ivo "Reyes 
Católicos", salvo en actividades de interés para el Estado 
Colombiano. 
� - G . ' E l personal administrat ivo.-nacional de España 'goza rá 
�de -IOSÍ.privilegios -contemplados 'en los literales B, C't D, E 
y í \ ' ., ' N -
. ; H . El personal del Centro Cul tura l y Educat ivo ."Reyes 
Católicos" así como les famil iares antes mencionados, no 
�gozarán de inmunidad alguna de -tipo diplomático t an to 

. personal como.fuí ic ional , y no' t end rán en n ingún momento 
-inmunidad dé jurisdicción, civil, penal o l a b o r a r e n el terr i-

I tor io de la Repúbl ica de Colombia.' 

' ' , �' ARTICULO V . 

. - ' ' . . ' ' ~ ^ ' 

t o s nacionales colombianos que sean - enviados a España 
a desempeñar cargos directivos, docentes o adminis t ra t ivos 
en el Colegio Mayor "Miguel Antonio ^Caro", de Madrid, 
gozarán , con base á la; más estr icta reciprocidad d e ' l a s mis-
m a s prerrogat ivas otorgadas a los nacionales españoles .por 
�el presente Acuerüp.. Así.-mismo el citado Centro'" gozará 
de los beneficios concedidos por el Gobierno colombiano al 

� centro. Cultural , y Educat ivo "Reyes. Católicos". .'/ 
' - - V ' � . 

ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 

.- ' ARTICULO VI 

El Es tado Español será el 'propietario, del inmueble donde 
f u n c i o n a r á el Centro Cul tura l y Educativo ' 'Reyes Católicos" 
comprendiendo dentro^ del misino el terreno- que le h a sido 
donado por 'e l Estado colombiano y otros anexos que él Esta-
do Español adquiera con la misma' f inal idad y l a . cons t ruc -
ción o construcciones que él Es tado Español levante dentro 
de los mismos, en desarrollo de este Convenio. 

El. menc ionado- inmueble y los anexos gozarán de las si-
guientes prerrogat ivas : exenc ión ,de ..todo gravamen, tasa, 
contr ibución de carácter nacional , depa r t amen ta l y/o m u -
nicipal . - _ / �- — — , . 

El valor de los recibos por servicios dé: acueducto, al-
cantarillado, téléfoncj, energía eléctrica y aseo pútílico, serán 
cubiertos por el Estado Español o por el Centro Cul tura l y 
Edtuíativó "Reyes Católicos". 

yvimcuLO 7YII 
: I -

E r p e r s o n a l directivo, docente^, adminis t ra t ivo y de servicios 
generales sérá--nombrado por el Estado-Español y se le-apli-
ca rán las disposiciones siguiéntes: . 
. Los nacionales españoles en" cuanto á lá labor que réáli-
.zarán en el Centro Cul tural y Educat ivo ."Reyes Católicos1'.,-
ss regirán por las n o r m a s laborales de su país y"se someterán 
en todoss los-casos a l as mismas. 1 � i 

Los-nacionáles colombianos que laboren en el Centro-Cul-
tura l y /Educat ivo "Reyes Católicos" quedarán sometidos en 
todos los aspectos laborales a . las leyes colombianas: 

. ARTICULO y i n 

La dotación; los gastos de man ten imien to e instalación 
.del-Centro, serán cúbiertos por el Estado o por El mismo 
Centro. . ' -

- - ARTICULO i x . . . 

- , A ' 
(Las Pa r t e s Con t ra t an tes ,ga ran t i za rán , dent ro de las res-

pectivas esferas de soberanía y ele conformidad con la legis-
lación in t e rna en vigor, el suminis t ro de divisas y pagos, 
en moneda nacional, o ex t ran je ra , necesarios pa r a cumplir 
con las obligaciones pert inentes; � pa r a el mejor func iona-
mien to -genera l del Centro. 

ARTICULO x � � '' 

Los-costos originados en, gastos de previsión médico-ásis-
tencial de todo el. personal del Centro Cultural y Educativo 
"Reyes Católicos", serán cubiertos por el Estado Español. 

' ' - ARTICULO' XI 
/ 

Ningún colombiano podrá d i s f ru ta r _de los beneficios es ta-
blecidos-'en el presente Convenio a los nacionales españoles. 

T SISTEMA EDUCATIVO 

' ' ARTICULO" XII ; . � 

El Centro Cultural y Educativo "Reyes "^atólicos" fun-^ 
¿loriará como una" institución sin án imo de lucro; de educa- ' 
ción fo rmal de propiedad del Estado*-Éspañol, con sedé en 
Bogotá, D. E., Colombia, de carácter mixto, con calendario 
B y donde se da r á cumplimiento a l a s ' n o r m a s que rigen 
el.,siStema- educativo colombiano! 

ARTICULO XIII . 
y . ' ' 

� El Centro Cul tura l y Educat ivo "Reyes Católicos", o f re -
cerá-educación. para, los "niveles de 'educación básica 'y media 
vocacional de bachil lerato en ciencias y tecnología, el cual 
conducirá al grado de bachiller en el tipo de modal idad 
elegido.. .- -
� Los estudios cursados y debidamente-aprobados da rán oti-
.gen al o torgamiento de los t í tulos correspondientes a ambos 
.países. "' � ' 
� En el citado Centro podrá impar t i r se también educación 
�formar en la modal idad de formación profesional. " ¡ 

' ' - - ARTICULO X I V 

Él Centro Educativo y Cul tural "Reyes 'Católicos" además 
de las funciones docentes indicadas, podrá realizar en sus 
instalaciones servicios dé extensión Cultural tales como: con-
ferencias, ̂ seminarios; exposiciones," representaciones t ea t r a -
les, 'competencias deport ivas y demás actividades que pro-, 
.picién íá exaltación de los-Valores estéticos^ artíst icos y 'cien-, 
tíficos de ambos países. j ' ' 

El Estado- de Colombia faci l i tará la difusión de dichos 
eventos cul turales a través" de d i fe ren tes 'med ios de comu-
nicación. "" �' 

' . ARTICULO XV 

La expedición de los cert if icados de estudio y las cal if i -
'cáciones se h a r á n de conformidad con las normas vigentes 
para ' el s is tema educativo colombiano con la equivalencia 
correspondiente al s is tema educativo español. � 

X . ARTICULO x v i > 

/ 

El Centro Cul tural y .Educativo '-Reyes Católicos" estará 
suje to a la inspección y^control de la. Dirección General de 
Administración e Inspección Educat iva del Ministerio de 
Educación Nacional de Colombia, quién con ,1a respectiva 
unidad, adminis t ra t iva homologa del Ministerio de Educación 
de España ejercerá las mismas funciones. . � 

ARTICULÓ. ^XVTI 

- - X a enseñanza de la geografía, his tor ia y'cívica de Colombia 
�ser.á impar t ida por profesores colombianos de origen, así 
-mismo-los textos de estudio correspondientes serán de auto-
res colombianos, / ' � � . . ' ' 

ARTICULO JCVIII 

El Centro otorgará becas pa ra es tudiantes colombianos y 
españoles, en el -número" y proporción que acuerden el Mi-
nisterio de Educación Nacional de "Colombia y las. Directivas 
del Centro. El costo de matr ículas y-pensiones se regularán 
según las disposiciones vigentes y serán autor izadas por- la 
J u n t a Nacional Reguladora de Matr ículas y Pensiones con 
sede en el Ministerio de_Educación Nacional de Colombia. 

„ "" ARTICULO XÍX 

Para el ejercicio de las funciones inherentes a sus cargos 
de los,nacionales españoles .que vienen a pres tar sus servicios 
al Centro Cultural y Educativo "Reyes Católicos" y la lega-
lización de la licencia de^iniciación de labores y aprobación 
de estudios del Centro, s e - a c e p t a r á n . pa ra cada nivel los 
títulos y escalafón concebidos en España-, . 

> � / ARTICULO XX � ' ' ' � 

El presente Convenio será sometido a .los procedimientos 
cohst'itu'cionales de. cada país y en t r a r á en vigor en la fecha 
que las altas- Pa r t es se hayan comunicado el cumplimiento 
de dichos procedimientos. 

Tendrá una duración indef in ida , ' pe ro de j a r á de regir un 
(1) año después dé qwe una de las- Pa r t e s manif ies te su 

^voluntad de -da r lo por terminado. 
Hecho en Bogotá, D. É., a- los 31 'd ías del mes de enero 

de 1980, en 'dos e jemplares en idioma español igualmente 
auténticos. 

. Por el Gobierno de la República de Colombia, Diego Uribe 
Vargas, Ministro de. Relaciones Exteriores. ' - . 

Por "el Gobierno del Reino de España , Emilio Martín y 
Martin, Emba jador de-España». ' , , 

R a m a Ejecutiva del Poder Público. - Presidencia de la 
República. - Bogotá , -D. E. , . ' . . . . 

Aprobado. Sométase a1 la (consideración del honorable Con* 
greso Nacional pa r a los eféGtos const-itucioiialejs. - -

� _ ' JULIO CESAR TURBA Y- A Y A L A 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

' � Diego Uribe Vargas. 

Es fiel copia del texto original del "Convenio mediante el 
cual se regulan los aspectos -administrativos y educativos de 
las Inst i tuciones � Culturales y Educat ivas de Colombia y 
España : Colegio Mayor "Miguel, Antonio Caro" y Cen t ro 
Cul tural y Educativo "Reyes Católicos", suscrito entre Co-
lombia y España el 31- de enero de 1980, cuyo texto original 
reposa en los. archivos de la»División de Asuntos Jurídicos 
del Ministerio deJRelaciones Exteriores. 

Humber to Kuiz Varela, J e f e de la División de Asuntos 
Jurídicos. " 

Bogotá, D. E. 

V 

Artículo segundo. Esta Ley e n t r a r á en vigor una vez c u m -
plidos los requisitos establecidos por la Ley 7? del 30 de 
noviembre de 1944, en relación con el Convenio" que por la 
misma ley se aprueba. 

Dada en Bogotá, D. E., a . . . 

\ El Presidente del honorable Senado de-la República, 

�'" " JÓSE- IGNACIO DIAZ GRANADOS" , 

/ El Presidente de la honorable Cámara de Representantes-, ^ 

HERNANDO TURBAY TURBAY 

El-Secretar io del honorable Senado de la República, 

Amaiiry Guerrera ) 

� El Secretario de- la honorable, Cámara de Representan tes , 

. - Jairo Mprera Lizcano, 

República de Colombia - Gobierno Nacional. \ 

NPublíquese y ejecútese, \ 
. B o g o t á , E . ' , 21 de abril de. 1981. 

/ 

JULIO CESAR TURBAY A V A L A 

. El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Carlos Lcmos Simmónda. 

El Ministro de Educación Nacional, 

JL 

LEY 4 4 D E 1 9 8 1 ^ ? 

X m u y n li) 

por la cual se revisan las funciones de la Superintendencia 
' de Sociedades y se dictan otras disposiciones. 

Él Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

O 

,Ar t icu ló 1? El ordinal 1?, l i teral a) , del articulo 267 del ^ 
Código de Comercio quedará as í : ' � 

- a) Sobre todas .las sucursales de sociedad.es extrgf j jeras 
qué no astén sometidas al control de la Super in tendencia 
Bancar ia . ' � - , 

Artículo 2? El ordinal 1?,-literal b), del artículo 257 "del 
Código de Comercio quedará asi: , 

b) -Sobre todas aquellas sociedades, cualquiera que sea 
su forma, en. las que una o var ias de las compañías some-
tidas a su vigilancia tenga-h el ve in te ,por ciento o más de 
su capital social. ^ 

'Artículo 3 ' Adiciónase el ordinal 1? del -articulo 267 del 
Código de Comercio con él siguiente l i teral : 

; e) "Sobre^.iodas las sociedades comerciales no sometidas 
a l 'con t ro l 'de .la Super in tendencia Bancar i a cuyos valores � 
se encuentren inscritos, en Bolsas de Valores. 

. Articulo 4? El ordinal 3? del artículo 267 del Código de Co-
mercio quedará asi: 

3? Convocar las Asambleas o las J u n t a s de £5oc:os' a 
reu-nionss extraordinar ias , en los siguientes casos: 

a) Cuando no- se. h a y a n verificado las reuniones ordina-
r ias; ' � -

b) Cuando se hubieren cometido irregularidades gravea 
en la adminis t ración que deban/.ser. conocidas o subsana -
das por la Asamblea, o la J u n t a de Socios;~y 

'c j Los demás previstos en la-ley. 

Artículo, 5? El ordinal 5 ' ' ;del -artículo 267 del Código á e 
Comercio quedará así: " 

5P Solicitar la remoción de los .administradores o emplea-
d o s ' d e las sociedades vigiladas cuando, p o r 'causas ' a t r i bu í -
bles. a dichos funcionarios, ocurran irregularidades graves- . 
�en el func ionamien to de las mismas o en el desarrollo d e ' 

�su objeto. P a r a ta l f in podrá convocar las -'Asambleas o las 
J u n t a s de Socios y las J u n t a s Directivas e impar t i r las ó r -
denes correspondientes. 

Artículo-'6? El ordinal 6o del articulo 267 del Código de 
Comercio quedará así: < , . , � 

T 
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»' 6? Suspender el permiso, de funcionamiento, además d e ' 
los casos previstos, en el Código, en, los .siguientes: ¡ 
Va) Cuando ocurran irregularidades graves en . el funcio-

" . namiento dé cada sociedad o en' el -desarrollo .de "su objeto 
que'afeeten o puedan afectar-, los intereses de los socios, los 

. terceios o la misma'sociedad; '�- . '� 
b1 C u a n c o l a s . sociedades inf r in jan las obligaciones con-

s sagradas en la ley para el' cumplimiento de las funciones 
s . de-inspección y vigilancia adscrita a la Superintendencia, .y 

t v Cuando el Superintendente .solicite la remoción de un 
administrador ~o empleado de la compañía y; ésta no obre 
ce conformidad dentro del término que se indique. \* 

Articulo 7? El ordinal 9? del articulo 267 del Código de 
Comercio "quedará asi: 

imponer multas sucesivas hasta de doscientos mil pe-
sos a quienes desobedezcan sus decisiones ó violen las nor-
mas legales o estatutarias; 

Artículo .8" Adiciónase el artículo 267 cel Código de Co-
,-mercio con los siguientes ordinales: 

¡ - ' 10."Convocar de ofició 'a concordatos preventivos;-y-

; 11. Exigir a las sociedades o a sus administradores los 
informes .y .documentos que requiera para el cabal cum-

pl imien to de. s^s funciones, en la forma y términos-esta-
�' " blecido's por él 'Superintendente. El incumplimiento ce estas 

obligaciones hará_a-creedores a los responsables de multas 
�sucesivas hasta- de-cien mil pesos. T3n caso de reincidencia-
- p o d i á sancionarse a los- infractores con' la.'-pérdida del 
.cargo. -

Articulo 9P Las Cámaras de Comercio y las Sociedades 
Comerciales' suministrarán ; a la Superintendencia de So-
ciedades las informaciones' y certificaciones que ésta re-
quiera para el-'cabal cumplimiento de sus funciones. 

Artículo 10. La inspección tíe las sociedades que hubieren 
iniciado o inicien la tramitación. de concordatas � preventi-

� "vos 'obligatorios, ' únicamente cesará a la terminación de 
dicho proceso y siempre que no pudiere .predicarse respecto 

' de' ellas causal alguna de sometimiento. 
Articulo 11.' Las compañías que se disuelvan con poste-

Cs^i-ioridad- a la vigencia de la presente Ley, que estuvieren so-
" f j n e t i d a s al control de la Superintendencia de' Sociedades, 

^ ^ c o n t i n u a r á n sujetas a dicho control hasta cuando se aprue-
be su liquidación.' 

Artículo ''12. La Superintendencia de Sociedades'ejercerá 
v. '� las funciones previstas en el Título VI del Libro II del-

Código de. Comercio, únicamente con relación a las socie-. 
dades anónimas sujetas a sil vigilancia permanente. 

Articulo 13. El artículo 159 del Código de Comercio que-
dará así: 
' Articulo 159. Las- Cámaras de Comercio se abstendrán 
de registrar las escrituras' de reforma sin la previa -auto-

' rización de la'" Superintendencia, cuando se traté de socie-
dades sometidas: a su cc-atiol. 
' La violación" de esta disposición ssrá sancionaba con 
multas de c.i,en a quinientos mil pesos que impondrá la. Su-

- d rá "la Superintendencia de Sociedades a la Cámara de 
Comercio responsable de la infracción. _ - , 

Artículo 14. La presente Ley deroga todas las disposicio-
.nes que- le sean contrarias y regirá dos meies después de 
su promulgación. . . � 

" Dada en Bogotá, D. E.,- a los diez días del mes de marzo. 
. de.mil novecientos ochenta y-uno. ." , 

- El Presidente del H. Senado de la República, . 
JOSE IGNACIO . DIAZ GRANADOS 

pública del Ecuador, denlos Estados Unidos Mexicanos, de ¡ 
la República del Paraguay; de la República del -Perú, de la 
República Oriental del Uruguay y de la República de Ve-
nezuela. .,- " _ 

Animados por el propósito de fortalecer los .lazos' de a m i s -
tad- y solidaridad entre sus pueblos. 

Persuadidos de que la integración económica regional cons : 

tituye uno-de los principales medios para que los países de 
América Latina ' puedan acelerar su proceso de desarrollo 
económico, y social a fin de asegurar, un mejor nivel de vida 
para sus pueblos. „ 

Decididos a renovar el proceso desintegración latinoame-
ricana y a establecer objetivos y mecanismos compatibles 
con la rcalidad-:de la región. - -

Seguros de que la continuación de dicho proceso requiere 
aprovechar-la experiencia positiva obtenida en la aplicación 
del Tratado de Montevjdeo del 18 de febrero de. 1960. 
. Conscientes de que es'-necesario asegurar un tratamiento 
especial, para los países de menor- desarrollo económico 
relativo. - _---. ' , " ' , ' 
. - Dispuestos a impulsar el desarrollo de vínculos de solidar 
ridad y cooperación con otros países y áreas dé integración 
de América Latina, a fin dé promover un proceso conver-
gente que conduzca al establecimiento de un mercado co-
mún regional. ' _ ' ' 

Convencidos de la necesidad^ de contribuir a la obtención 
de un nuevo esquema de cooperación horizontal entre países 
en vías de desarrollo y "sus áreas de integración, inspirado 
en- los principios del derecho internacional 'en materia de 
desarrollo. ' 

Teniendo en cuenta la decisión adoptada por las Partes 
.Contratantes del Acuerdo- General de Aranceles y Comercio 
que permite concertar acuerdos "regionales o generales entre 
países én vías d^ desarrollo con el fin de, reducir -o eliminar 
mutuamente las trabas a su comercio recíproco. 

Convienen en suscribir el presente Tratado el' cúal sus-
tituirá, conforme a las disposiciones en el mismo conteni-
das, af Tratado que instituye la Asociación Latinoamericana 
de Libre Comercio, , y 

�CAPITULO. I . ' 

Objetivos, funciones y principios. \ 

A R T I C U L O „.l. 

V 

O 
El Presidente de-la H. Cámara;-de Representantes, _ 

HERNANÚO TURBAY TURBAY 

El Secretario General del H. Senado, 

1 

-

Amaury Guerrero. 

El Secretario General de la H. Cámara de Representantes, 
^ Jairo Morera Li/cano. 

República de Colombia - .Gobierno Nacional. 

Publiquese y ejecútese, - . . 
Bogotá, D. E.,' mayo. 6. de 1981. 

El Ministro de Justicia,., 

J U L I O CESAR T U R B A Y A Y A L A . 

� Fclio Andradé'Manrique. 

El Ministro de Desarrollo Económico, , . 
- 'Gabriel Mclo Guevara. 
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(nuiyn B) 

4P 

por medio ele la cual se aprueba el "Tratado de Montevideo 
1980", firmado en Montevideo el 12 de agosto de 1980-, 

' El 'Congreso de Colombia, . 

DECKIá ' f A : ' ' - - � � 

Artículo-primero. Apruébase el ' ."Tratado ' de. Montevideo 
-1930'-', firmado en Montevideo el 12 de agosto de 19S0< cuyo, 
texto certificado es: - ' 

«TRATADO DE MONTEVIDEO 1983 " 
(Montevideo, agosto de 1980). 

" Los Gobiernos"^de la República Argentina", de j a República 

Por el presente. Tratado las Partes Contratantes prosiguen 
el proceso de integración encaminada a promover, el 
desarrollo económico-social, armónico y equilibrado de la 
región -y, pará' ese efecto instituyen la Asociación Latinoa-
mericana de Integración (en adelante denominada- ("Aso-
ciación"), cuya sede en la ciudad de Montevideo, República 
Oriental del Uruguay. Dicho proceso tendrá como objetivo 
a largo plazo el establecimiento, en forma gradual y progre-
siva; de un mercado común Latinoamericano. 

A R T I C U L O 2 - � 

Las normas y-mecanismos del presente Tratado y las que 
dentro de su marco establezcan, los países miembros, ten-
drán por objeto el desarrollo - de las siguientes funciones 
básicas de la Asociación: la promoción y, regulación del' co-
mercio recíproco, la complémentacióri económica y el des-
arrollo de las ^acciones de cooperación económica que coad-
yuven á ¡a ampliación de los mercados. " 

- - >' -. A R T I C U L O a _ 

En la aplicación de,l presente Tratado .y en la evolución 
hacia su objetivo final, los países miembros tomarán en 
cuenta los siguientes principios. 

a) Pluralismo, sustentado en la voluntad de los países 
miembros para 'su integración, por encima de la diversidad 
que en materia rpolítica y económica pudiera existir en la 
región; � 

b) Convergencia, que se traduce en la^multilateralización 
progresiva de los acuerdos de alcance parcial, mediante 
negociaciones periódicas entre los países miembros, en~fun--
eión del establecimiento" del mercado común -latinoameri-
cano; " �� 

ci Flexibilidad, caracterizada por la capacidad para per-
mitir la concertación-de acuerdos de alcance parcial, regu-
lada en forma compatible con la consecución progresiva de 
su convergencia y el fortalecimiento ele los vínculos de inte-
gración; 

d) Tratamientos diferenciales,.^establecidos en la forma 
que en cada caso se determine, tanto en los mecánismos de 
alcance regional como en los de alcance parcial, sobre la 
base de tres categorías de-países, que se integrarán toman-
do en cuenta sus. características económico-estructurales 
Dichos tratamientos serán aplicados en una determinada 
magnitud a los países de desarrollo intermedio y de manera 
más favorable a los países de menor, desarrollo "económico 
relativo, y 
~é) Múltiple, para posibilitar distintas formas de concerta-

ción entre los países miembros, en armonía con ios objetivos 
y-funciones del proceso de integración, utilizando todos los 
instrumentos que sean capaces de dinamizar y ampliar los 
mercados a nivel regional." 

. - � CAPITULO II . ^ 

— Mecanismos. ' 

A R T I C U L O -I 

Para el cumplimiento de las funciones básicas de la Aso-
ciación establecidas por el artículo 2 del presente Tratado, 
los países miembros establecen un área de .preferencias eco-
nómicas, compuesta- por una preferencia arancelaria regio-

Sección primera - Preferencia Arancelaria regional. 

A R T I C U L O 5 

( 

Los países miembros se .otorgarán reciprocamente una 
preferencia arancelaria regional, que se aplicará con refe-
rencia al nivel que rige,- para terceros países y se- sujetará 
a la..reglamentación �correspondiente. 

Sección segunda - Acuerdos de alcance'regional. 

" , A R T I C U L O . (¡ V . -
' � ,

 1 

Los acuerdos-de alcance regional son aquellos en los que 
participan todos los países'miembros. 

Se celebrarán en el' marco de los objetivos y disposiciones 
del presente Tratado, y podrán referirse a las materias y 
-comprender los instrumentos previstos para los acuerdos'. 
de' alcance""parcial establecidos en la Sección tercera .de! 
presente capítulo. � . - y 

Sección tércera - Acuerdos de alcance parcial. 

A R T I C U L O 7 

-Los acuerdos de alcance parcial son aquéllos en cuya 
celebración no participa la totalidad de los países miem-
bros, y propenderán a crear las condiciones necesarias para 
profundizar el proceso de integración' regional, mediante su 
progresiva multilaterálización. 

Los derechos y obligaciones que se establezcan en los 
acuerdos de alcance parcial regirán exclusivamente para los 

�países miembros que los suscriban o que a ellos adhieran. 

A R T I C U L O ' S 

Los acuerdos Be alcance parcial podrán ser comerciales, 
de complementación económica, agropecuarios, de promo-
ción del comercio o adoptar otrás modalidades de confor-
midad con el artículo 14 del presente Tratado. 

- . A R T I C U L O .9-

Los acuerdos de alcance parc ia l se regirán por las siguien-
tes normas generales: 

a) Deberán estar abiertas a la adhesión, "previa nego-
ciación, de los demás, países miembros; 

b) Deberán contener-cláusulas que propicien la-conver-
gencia ^ fin de que sus beneficios alcancen a fodos los países 
miembros; 
. c) Podrán contener cláusulas que propicien la convergen- -

cia con otros -países latinoamericanos, de conformidad con 
los mecanismos establecidos en el presente Tratado; 

d) Contendrán tratamientos � diferenciales en función de " 
las tres categorías 'de países reconocidas por el presente Tra -
tado, cuyas formas .de aplicación se determinarán en cada 
acuerdo, así como procedimientos de" negociación para su 
revisión periódica a solicitud de cualquier pa-ís miembro 
que se considere perjudicado: � -

e) La desgravación podrá efectuarse para los mismos pro-
ductos o subpartidas arancelarias y sobre la base de una 
rebaja porcentual respecto de los gravámenes aplicados a 
la importación originaria de los países rio participan:es; V 

f) Deberán tener un plazo mínimo de un año de dura-
ción; -y 

g) - Podrán contener, entre otras, normas específicas en 
materia de origen, cláusulas de salvaguardia, restricciones 
no arancelarias, retiro de. concesiones, re'negociacióri de con-
cesiones, denuncia,_y armonización de politicas>En el caso 
dé que tales normas específicas . no se hubieran adoptado 
se tendrán en cuenta las "disposiciones que "establezcan los 
países miembros en las respectivas materias,, con alcance 
general. , v 

A R T I C U L O 10 

Los acuerdos comerciales tienen por finalidad exclusiva 
la promoción del comercio entre los países miembros,v y se 
suje tarán a las normas % específicas que se establezcan al 
efecto. - - " 

V 

A R T I C U L O 11 

Los acuerdos de complementación económica tiene como -
objetivos, entre otros, .promover el máximo aprovechamiento 
de los factores de la producción, estimular la complemen-
tación económica, asegurar condiciones equitativas de com-
petencia,- facilitar la concurrencia de. los productos al 
mercado internacional e impulsar el desarrollo equilibrado y 
armónico de los países miembros. " " ' � 

Estos acuerdos se sujetarán a . las normas especificas que 
se establezcan al efecto. . 

I A R T I C U L O 12 

Los acuerdos agropecuarios tienen por objeto fomentar 
y regular el comercio � agropecuario intr'arregioTTál. Deben' 
contemplar elementos de flexibilidad que tengan en cuenta 
las características socio-económicas de la producción de los 
países participantes. Estos acuerdos podrán estar referidos 
a productos específicos o a -grupos de productos y podrán 
basarse en concesiones temporales, estacionales, por cupos 
omix ta s , o en contratos entre organismos estatales o para-
estatales. Se suje tarán ia las normas específicas que se esta-
blezcan al- efecto. 1 

' ' A R T I C U L O 13 

Los acuerdos de promoción del comercio estarán referidos 
a" 'materias no arancelarias y tenderán a promover las co-
rrientes de comercio, intrarregionales.' Se sujetarán a las 
normas especificas que se establezcan al efecto. 

A R T Í C U L O * 14 

Los países miembros podrán establecer, mediante las regla-
mentaciones correspondientes, -normas específicas para la 

de -Bolivia, de la República Federativa del Brasil, de l a . nal, por acuerdos dev alcance regional' y por acuerdos de ! concertación de otras modalidades de acuerdos de 'alcance 
República de-Colombia, ele la República de Chile,, de la Re-Lalcance parcial. v - - ; ' I parcial. J � 


